
EXP. 02   No.01/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:   SAN VICENTE

EN :  RANCHO SAN VICENTE #52 NO. CUENTA: R006283

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   RANCHO SAN VICENTE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA REMODELACION 30 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA HABITACIONAL 47 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2019/ TÉRMINO ENERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 07 DE ENERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

OCTAVIO JIMENEZ MARTIN

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 



EXP. 02   No.02/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    114

EN LA CALLE : FRANCISCO VILLA NO. CUENTA: U002648

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   JARDINES DE SAN IGNACIO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 119.42 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA BARDEO 57.92 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2019/ TÉRMINO ENERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 08 DE ENERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

JUANPABLO II

FLAVIO ROMERO DE VELASCO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.03/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:   LA OLLA

EN :  EL MIRADOR NO. CUENTA: R003864

ENTRE LAS CALLES :                   CAMINO AL CERRO

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 156 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2019/ TÉRMINO ENERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 10 DE ENERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

 BARDEO PERIMETRAL

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.04/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    1

EN LA CALLE : FRANCISCO VILLA NO. CUENTA: U000634

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 46.9 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA HABITACIONAL 50.4 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2019/ TÉRMINO ENERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 14 DE ENERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

SERGIO GUADALUPE DIAZ GARCIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MORELOS

CUAHUTEMOC



EXP. 02   No.05/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    83

EN LA CALLE : 16 DE SEPTIEMBRE NO. CUENTA: U005646

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 80.18 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2019/ TÉRMINO ENERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 16 DE ENERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

ROBERTO CARLOS GUTIERREZ OROZCO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

JOSE ANTONIO HERNANDEZ

PEDRO OROZCO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.06/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    87

EN LA CALLE : CALZADA DE LOS SANTOS NO. CUENTA: R005567

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

AUTO - CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 65 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2019/ TÉRMINO ENERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 21 DE ENERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

IGNACIO RAMOS PUGA

MARTIRES CRISTEROS

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.07/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    94

EN LA CALLE : PEDRO GONZALEZ NO. CUENTA: R003561

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 98 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2019/ TÉRMINO ENERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 22 DE ENERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HENRRIQUE HERRERA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

16 DE SEPTIEMBRE

MIGUEL GONZALEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.08/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    31

EN LA CALLE : GOMEZ FARIAS NO. CUENTA: R00 

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 98 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2019/ TÉRMINO ENERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 22 DE ENERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

16 DE SEPTIEMBRE

MIGUEL GONZALEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

HENRRIQUE HERRERA

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.09/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    17

EN LA CALLE : MEXICO NO. CUENTA: U002171 

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA HABITACIONAL 110 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2019/ TÉRMINO ENERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 29 DE ENERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

SAN FRANCISCO

HABITACIONAL DENSIDAD ALTA H4-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JOEL MORALES CORONADO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

RIO BRAVO



EXP. 02   No.10/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    31

EN LA CALLE : GOMEZ FARIAS NO. CUENTA: U000454

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 105.17 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2019/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 01 DE FEBRERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL DENSIDAD ALTA H4-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JUAN PABLO OROZCO VILLA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

VALLARTA

VALADEZ RAMIREZ



EXP. 02   No.11/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    121

EN LA CALLE : ALBERTO IÑIGUEZ NO. CUENTA: U000415

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 100 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 15 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2019/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 08 DE FEBRERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

20 DE NOVIEMBRE

CALLEJON

HABITACIONAL DENSIDAD ALTA H4-U



EXP. 02   No.12/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    118

EN LA CALLE : NIÑOS HEROES NO. CUENTA: U003998

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 224 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 205.3 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2019/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 11 DE FEBRERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

ROBERTO CARLOS GUTIERREZ OROZCO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

JUAN GIL PRECIADO

BELISARIO DOMINGUEZ

HABITACIONAL DENSIDAD ALTA H4-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.13  /2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    47

EN LA CALLE : IGNACIO L. PRADO NO. CUENTA: U005216

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 52.12 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2019/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 11 DE FEBRERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

LUZ ELENA CASTELLANOS RODRIGUEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MEXICO

SAN MARTIN

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.14  /2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    185 A

EN LA CALLE : PIPILA NO. CUENTA: U002591

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 70 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2019/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 12 DE FEBRERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

JUAN GIL PRECIADO

BELISARIO DOMINGUEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.15  /2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    89

EN LA CALLE : JUAN ESCUTIA NO. CUENTA: U005869

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 185 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2019/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 14 DE FEBRERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

ANTONIO BRAVO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

UBALDO GUILLERMO HERNANDEZ CERVANTES

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

TIMOTEO LOPEZ



EXP. 02   No.16  /2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  VARAL DE RIZO Y/O TRES PALOS

EN: TRES PALOS   NO. CUENTA: R006033

ENTRE LAS CALLES :  CAMINO A TRES PALOS                 

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 Y AL COMERCIO, 5.6.4. BODEGA DE GRANOS Y SILOS.

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BODEGA 435 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2019/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 14 DE FEBRERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

6. SERVICIOS 5.6. SERVICIOS A LA INDUSTRIA 

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.17/2019

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    151

EN LA CALLE : NICOLAS BRAVO NO. CUENTA: U002502

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 80 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 70 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2019/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 19 DE FEBRERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SANTA CLARA

SAN ISIDRO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.18  /2019

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    10

EN LA CALLE : J. LUCAS HERNANDEZ NO. CUENTA: U005414

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 60.9 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2019/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 19 DE FEBRERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MORELOS 

CUAUHTEMOC

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.19/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CALLE IGNACIO L. PRADO

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO DEL 2019/ TÉRMINO AGOSTO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 07 DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

“Construccion de plazoleta en Casa de la Cultura en el Municipio de 

San Ignacio Cerro Gordo.”

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

COLONIA: CENTRO

DESCRIPCION DE LA OBRA

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.20/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CALLE ABASOLO #28

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2019/ TÉRMINO FEBRERO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 19 DE FEBRERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Rehabilitacion de Unidad Deportiva Raul Cortez 2da. Etapa, en 

cabecera Municipal San Ignacio Cerro Gordo.”

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

COLONIA: CENTRO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.21  /2019

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    24

EN LA CALLE : 5 DE MAYO NO. CUENTA: U001769

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA HABITACIONAL 32.1 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2019/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 21 DE FEBRERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

PEDRO LOZA

GOMEZ FARIAS

HABITACIONAL DENSIDAD ALTA H4-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.22  /2019

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    60

EN LA CALLE : CORREGIDORA NO. CUENTA: U002532

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 90.1 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 164.2 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2019/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 21 DE FEBRERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

LUZ ELENA CASTELLANOS RODRIGUEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MEDINA ASCENCIO

EJERCITO NACIONAL

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.23/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    144

EN LA CALLE : NICOLAS BRAVO NO. CUENTA: U003526

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 104.6 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 107.6 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO  DEL 2019/ TÉRMINO FEBRERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 21 DE FEBRERO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

ANGEL GOMEZ MARTINEZ

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

SAN ISIDRO

SANTA CLARA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.24/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    59

EN LA CALLE : SANTA CRUZ NO. CUENTA: U003788

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 93.25 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING.  

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2019/ TÉRMINO MARZO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 04 DE MARZO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ANGULO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUZ ELENA CASTELLANOS RODRIGUEZ

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NICOLAS BRAVO



EXP. 02   No.25/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    214

EN LA CALLE : PRUDENCIANO PATIÑO NO. CUENTA: U005918

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 98.90 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA HABITACIONAL 100.78 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING.  

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2019/ TÉRMINO MARZO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 05 DE MARZO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

LEOPOLDO MARTINEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

DE LA TILMA



EXP. 02   No.26/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO SAN VICENTE, SAN IGNACIO CERRO GORDO

EN: CARRETERA TEPATITLAN- ARANDAS KM. 13.20

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   RANCHO SAN VICENTE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BODEGA 1,800.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING.  

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2019/ TÉRMINO MARZO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 05 DE MARZO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

GABRIEL LOPEZ ESQUIVEL

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERA TEPATITLAN- ARANDAS

5. SERVICIOS 5.6. SERVICIO A LA INDUSTRIA Y 

AL COMERCIO 5.6.4. BODEGA DE GRANOS Y SILOS

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NO. CUENTA: R008249



EXP. 02   No.27/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    5

EN LA CALLE : RIO BRAVO NO. CUENTA: U001388

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 51.20 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING.  

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2019/ TÉRMINO MARZO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 06 DE MARZO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

JUAN PABLO OROZCO VILLA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

JUAREZ

NICOLAS BRAVO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.28/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    178 A

EN LA CALLE : RIO BRAVO NO. CUENTA: U003841

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 59.00 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING.  

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2019/ TÉRMINO MARZO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 07 DE MARZO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

MARIA GUADALUPE VAZQUEZ CASTELLANOS

CALLE EN PROYECTO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.29/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    4

EN LA CALLE : LA PAZ NO. CUENTA: U003304

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 405.00 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING.  

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2019/ TÉRMINO MARZO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 12 DE MARZO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

IGNACIO L. PRADO

HIDALGO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.30/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    54 A

EN LA CALLE : ITURBIDE NO. CUENTA: U005300

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 194.72 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING.  

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO  DEL 2019/ TÉRMINO MARZO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 20 DE MARZO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

ROBERTO CARLOS GUTIERREZ OROZCO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

MIGUEL GONZALEZ

JOSE DE JESUS HERNANDEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.31/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    94

EN LA CALLE : PEDRO GONZALEZ NO. CUENTA: R003561

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA HABITACIONAL 86 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2019/ TÉRMINO ENERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 20 DE MARZO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

16 DE SEPTIEMBRE

MIGUEL GONZALEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

HENRRIQUE HERRERA

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.32/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    36

EN LA CALLE : DR. ZOCIMO OROZCO OROZCO NO. CUENTA: U003239

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 157 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO DEL 2019/ TÉRMINO MARZO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 29 DE MARZO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

ALDAMA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

SERGIO GUADALUPE DIAZ GARCIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

ABASOLO



EXP. 02   No.33/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    95

EN LA CALLE : JESUS GONZALEZ GALLO NO. CUENTA: U002678

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   JARDINES DEL REAL SAN IGNACIO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 140 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MARZO DEL 2019/ TÉRMINO MARZO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 29 DE MARZO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

HUGO LOPEZ JIMENEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

JUAN PABLO II

FLAVIO ROMERO DE VELASCO



EXP. 02   No.34/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    42

EN LA CALLE : JESUS MANUEL PATIÑO JIMENEZ NO. CUENTA: U003663

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 129 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 129 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL DEL 2019/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 02 DE ABRIL DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JOEL MORALES CORONADO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

ABASOLO

FILIBERTO OROZCO BARBA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.35/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    97

EN LA CALLE : CORREGIDORA NO. CUENTA: U005897

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 284 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 193.4 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA BARDEO 88.27 ML 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL DEL 2019/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 22 DE ABRIL DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

SERGIO GUADALUPE DIAZ GARCIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MARIANO ESCOBEDO

GUADALUPE VICTORIA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.36/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    58

EN LA CALLE : FILIBERTO OROZCO BARBA NO. CUENTA: U005745

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

AUTO- CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 37.95 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL DEL 2019/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 22 DE ABRIL DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

DELFINO CASTELLANOS NAVARRO

ARNULFO MERCADO SANCHEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.37/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

EN: CARRETERA ARANDAS - TEPATITLAN KM. 2.95 KM

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   RANCHO SACAMECATE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BODEGA 816.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.   

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2019/ TÉRMINO ABRIL  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 23 DE ABRIL DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL COMERCIO 5.6.4. BODEGA 

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

SERGIO ANGEL GOMEZ PLASCENCIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO SACAMECATE

NO. CUENTA: R006527

CARRETERA ARANDAS - TEPATITLAN KM. 2.95

5. SERVICIOS 5.6. SERVICIO A LA INDUSTRIA Y 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.38/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    38

EN LA CALLE : ITURBIDE NO. CUENTA: U001333

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   COLONIA SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

RENOVACION POR 4 MESES

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 111.5 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 119.5 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ. 

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2019/ TÉRMINO  AGOSTO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 24 DE ABRIL DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

HUGO ANTONIO LOPEZ JIMENEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

AV. LOPEZ MATEOS 

MIGUEL GONZALEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.39/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CARRETERA SAN IGNACIO - LOS DOLORES

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO FEBRERO DEL 2019/ TÉRMINO FEBRERO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 24 DE ABRIL DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Rehabilitacion de Carretera San Ignacio - Los Dolores 3ra Etapa, en 

el Municipio de San Ignacio Cerro Gordo.”

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

COLONIA: LOS DOLORES



EXP. 02   No.40/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    10

EN LA CALLE : J. LUCAS HERNANDEZ NO. CUENTA: U005414

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

REMODELACION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 74.16 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ. 

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2019/ TÉRMINO  AGOSTO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 24 DE ABRIL DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MORELOS

CUAUHTEMOC



EXP. 02   No.41/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CAMINO VIBORERO - LA TRINIDAD

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL DEL 2019/ TÉRMINO ABRIL DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 24 DE ABRIL DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

COLONIA: EL VIBORERO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Modernizacion de Camino El Viborero - La Trinidad en el Municipio 

de San Ignacio Cerro Gordo.”

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO



EXP. 02   No.42/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    97

EN LA CALLE : PEDRO LOZA NO. CUENTA: U004418

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 227.31 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA HABITACIONAL 108.75 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA BARDEO 87.21 ML 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ. 

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2019/ TÉRMINO  AGOSTO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 30 DE ABRIL DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ANTONIO BRAVO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

RODOLFO MAQUEZ MARTIN

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MERCED JIMENEZ



EXP. 02   No.43/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    107

EN LA CALLE : CUAUHTEMOC NO. CUENTA: R003042

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 321.5 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ. 

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ABRIL  DEL 2019/ TÉRMINO  AGOSTO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 03 DE MAYO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

IGNACIO ZAMUDIO VAZQUEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

SERGIO GPE. DIAZ GARCIA

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

TEODORO TRUJILLO



EXP. 02   No.44/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CALLE ALLENDE #75 ENTRE CALLE DEPORTIVA

 Y CALLE SIN NOMBRE

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO DEL 2019/ TÉRMINO MAYO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 06 DE MAYO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

LOCALIDAD: LOS DOLORES

COLONIA: CENTRO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Rehabilitacion de Jardin de Niños Miguel Hidalgo Clave 

14DJNO4576 en la Localidas de Los Dolores, Minicipio de San 

Ignacio Cerro Gordo, Jalisco.”

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO



EXP. 02   No.45/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    218

EN LA CALLE : SANTA CLARA NO. CUENTA: U005862

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA HABITACIONAL 62 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ. 

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO  DEL 2019/ TÉRMINO  MAYO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 09 DE MAYO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

LA PAZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUZ ELENA CASTELLANOS

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SAN MARTIN 



EXP. 02   No.46/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

EN: CARRETERA A LOS DOLORES, 350 METROS POR CAMINO

AL TEPOZAN # 71

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   RANCHO RANCHO EL TEPOZAN

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BODEGA 169.00 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA BARDEO 233.33 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.   

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO  DEL 2019/ TÉRMINO MAYO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 10 DE MAYO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JOSUE SEPULVEDA VARGAS

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

NO. CUENTA: R004866

CAMINO AL TEPOZAN

5. SERVICIOS 5.3. SERVICIOS DISTRITALES 

 5.3.41. OBRADORES

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO EL TEPOZAN



EXP. 02   No.47/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    81

EN LA CALLE : MEDINA ASCENCIO NO. CUENTA: U006140

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   LA TRINIDAD

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 272 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 215 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ. 

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO  DEL 2019/ TÉRMINO MAYO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 13 DE MAYO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JOSE TORRES ACEVES

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

EFRAIN GOMEZ LOZA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.48/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CAMINO AL VIBORERO

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO DEL 2019/ TÉRMINO MAYO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 14 DE MAYO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Modernizacion de Camino El Viborero - La Trinidad en el Municipio 

de San Ignacio Cerro Gordo”

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

LOCALIDAD: LA TRINIDAD

COLONIA: EL VIBORERO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.49/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CARRETERA LOS DOLORES

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

LOCALIDAD: LOS DOLORES

COLONIA: LOS DOLORES

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO DEL 2019/ TÉRMINO MAYO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 14 DE MAYO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Rehabilitación de Carretera San Ignacio - Los Dolores en el 

Municipio de San Ignacio Cerro Gordo”

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.50/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CARRETERA ESTATAL 307, ATOTONILCO EL ALTO-

SAN MUGUEL EL ALTO

ESTADO: JALISCO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

INSTALACION TUBERIA 5,566 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.   

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO  DEL 2019/ TÉRMINO MAYO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 17 DE MAYO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“CONSTRUCCION PARA INTALACION DE 5,566 ML. DE TUBERIA DE ACERO 

DE 12" Ø, EN EL SENTIDO DE TRAFICO VEHICULAR DE SUR A NORTE POR 

CARRETERA ESTATAL 307, ATOTONICO EL ALTO - SAN MIGUEL EL ALTO 

DENTRO DE MUNICIPIO SAN IGNACIO CERRO GORDO, JALISCO”

IE-R INSTALACIONES ESPECIALES REGIONALES, GASODUCTO

ARTURO ADAN VAZQUEZ ESQUIVEL

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) 



EXP. 02   No.51/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    29

EN LA CALLE : SAN ISIDRO NO. CUENTA: U003024

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 76.25 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 76.25 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ. 

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO  DEL 2019/ TÉRMINO MAYO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 28 DE MAYO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

NICOLAS BRAVO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

GREGORIO JIMENEZ ROMO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

PRIVADA DE LAS FLORES



EXP. 02   No.52/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO CAPULIN VERDE O BUENAVISTA

EN: PRESA DE BARAJAS RANCHO CAPULIN VERDE # 118

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   RANCHO CAPULIN VERDE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BODEGA 958.20 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.   

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO  DEL 2019/ TÉRMINO MAYO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  28 DE MAYO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

OCTAVIO JIMENEZ MARTIN

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

CARRETERA SAN MIGUEL - ATOTONILCO

4. COMERCIAL  4.3. COMERCIO DISTRITAL 

4.3.36. SUPERMERCADOS

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NO. CUENTA: R007325



EXP. 02   No.53/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CAMINO EL VIBORERO A LA TRINIDAD

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO DEL 2019/ TÉRMINO MAYO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 28  DE MAYO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

LOCALIDAD: LA TRINIDAD

COLONIA: LA TRINIDAD

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Modernizacion de camino del Viborero - La Trinidad 1ra. Etapa, en el 

Municipio de San Ignacio cerro Gordo”

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.54/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CARRETERA SAN IGNACIO - LOD DOLORES

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO DEL 2019/ TÉRMINO MAYO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 28  DE MAYO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

LOCALIDAD: LOS DOLORES

COLONIA: LOS DOLORES

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Rehabilitacion de carretera San Ignacio - Los Dolores Etapa Final, 

en el Municipio de San Ignacio Cerro Gordo.”

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.55/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CALLE ABASOLO #29

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO DEL 2019/ TÉRMINO MAYO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 28  DE MAYO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

LOCALIDAD: SAN IGNACIO CERRO GORDO

COLONIA: CENTRO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Rehabilitacion de Unidad Deportiva Raul Cortez 2da. Etapa, en 

Cabecera Municipal de San Ignacio Cerro Gordo.”

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.56/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    10

EN LA CALLE : DE LA TILMA NO. CUENTA: U005794

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA HABITACIONAL 112.96 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO DEL 2019/ TÉRMINO MAYO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 29 DE MAYO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

PRUDENCIANO PATIÑO

PRIVADA DE LAS FLORES

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.57/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    29

EN LA CALLE : PRUDENCIANO PATIÑO NO. CUENTA: R003854

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   LA VIRGENCITA

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 19.20 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO MAYO DEL 2019/ TÉRMINO MAYO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 30 DE MAYO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

GUADALUPE GONZALEZ

CALLE SIN NOMBRE

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.58/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    177

EN LA CALLE : CRISTO DE LA FLOR NO. CUENTA: U004237

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 98.49 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO DEL 2019/ TÉRMINO JUNIO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 12 DE JUNIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

FILIBERTO OROZCO BARBA

ALDAMA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.59/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    192

EN LA CALLE : ALDAMA NO. CUENTA: U006066

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 150.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO DEL 2019/ TÉRMINO JUNIO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 12 DE JUNIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

SERGIO GPE. DIAZ GARCIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

JESUS MANUEL PATIÑO JIMENEZ

PROFESORA RAMONA SANCHEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.60/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    41

EN LA CALLE : MATAMOROS NO. CUENTA: U006179

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   LA COLONIA

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 211.80 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO DEL 2019/ TÉRMINO JUNIO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 17 DE JUNIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

ENRIQUE HERRERA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

JOSE DE JESUS HERNANDEZ

MIGUEL GONZALEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.61/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO  EL OCOTE

EN: RANCHO LA LOMA # 110

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   RANCHO LA LOMA

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BODEGA 649 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA OFICINA 40.9 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.   

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO  DEL 2019/ TÉRMINO JUNIO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  18 DE JUNIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

SERGIO GPE. DIAZ GARCIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

NO. CUENTA: R003725

CARRETERA SAN IGNACIO CERRO GORDO - ARANDAS

5. SERVICIOS 5.3 SERVICIOS DISTRITAL 

5.3.4. ALMACENES Y BODEGAS

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.62/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    55

EN LA CALLE : CRISTO DE LA FLOR NO. CUENTA: U003684

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 89.00 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 83.50 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO DEL 2019/ TÉRMINO JUNIO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 19 DE JUNIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

VENUSTIANO CARRANZA

J. LUCAS HERNANDEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.63/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    103

EN LA CALLE : VENUSTIANO CARRANZA NO. CUENTA: U005704

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 170.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO DEL 2019/ TÉRMINO JUNIO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 20 DE JUNIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUZ ELENA CASTELLANOS RODRIGUEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

GUADALUPE VICTORIA

JOSE ZOSIMO OROZCO OROZCO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.64/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    142

EN LA CALLE : INDEPENDENCIA NO. CUENTA: U001198

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 137.29 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 137.29 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO DEL 2019/ TÉRMINO JUNIO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 20 DE JUNIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUZ ELENA CASTELLANOS RODRIGUEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

PEDRO GONZALEZ

AGUSTIN MONTES

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.65/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    9 C

EN LA CALLE : ALDAMA NO. CUENTA: U000337

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

REGULARIZACION DE CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA HABITACIONAL 168.08 M2 $ 0.00

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 24.44 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO DEL 2019/ TÉRMINO JUNIO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 20 DE JUNIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JUAN PABLO OROZCO V.

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MORELOS 

CUAHUTEMOC

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.66/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    212

EN LA CALLE : 20 DE NOVIEMBRE NO. CUENTA: U003629

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 169.88 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO DEL 2019/ TÉRMINO JUNIO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 27 DE JUNIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

PIPILA

DONACIANO VAZQUEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.67/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    103

EN LA CALLE : PEDRO GONZALEZ NO. CUENTA: U005865

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

 CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 217.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JUNIO DEL 2019/ TÉRMINO JUNIO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 27 DE JUNIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

SERGIO GUADALUPE DIAZ GARCIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MIGUEL GONZALEZ

JOSE DE JESUS HERNANDEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.68/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:   EL POCITO

EN :  POCITOS DE TRINIDAD  #5 NO. CUENTA: R006839

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   POCITOS

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

REGULARIZACION DE CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 262.77 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2019/ TÉRMINO ENERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 27 DE JUNIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.69/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:   EL POCITO

EN :  POCITOS DE TRINIDAD  S/N NO. CUENTA: R006839

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   POCITOS

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

REGULARIZACION DE CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 245.45 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2019/ TÉRMINO ENERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 27 DE JUNIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.70/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:   EL POCITO

EN :  POCITOS DE TRINIDAD  S/N NO. CUENTA: R006839

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   POCITOS

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

REGULARIZACION DE CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 261.68 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2019/ TÉRMINO ENERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 27 DE JUNIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.71/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:   EL POCITO

EN :  POCITOS DE TRINIDAD  S/N NO. CUENTA: R006839

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   POCITOS

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

REGULARIZACION DE CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 147.6 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2019/ TÉRMINO ENERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 27 DE JUNIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.72/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    31

EN LA CALLE : NIÑOS HEROES NO. CUENTA: U001335

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 87.80 M2 $ 0.00

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 88.50 M2 $ 0.00

PLANTA 2DO NIVEL HABITACIONAL 14.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO ENERO DEL 2019/ TÉRMINO ENERO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 1 DE JULIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HUGO ANTONIO LOPEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

16 DE SEPTIEMBRE

MIGUEL GONZALEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.73/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:   EL OCOTE

EN :  CARRETERA SAN IGNACIO - ARANDAS NO. CUENTA: R000453

ENTRE LAS CALLES :                   CARRETERA SAN IGNACIO - ARANDAS

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 27.49 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO DEL 2019/ TÉRMINO JULIO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A  04 DEJULIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

 BARDEO PERIMETRAL

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.74/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:   CERRO GORDO

EN :  RANCHO EL MIRADOR #1060 B NO. CUENTA: R003864

ENTRE LAS CALLES :                   CAMINO AL CERRO

COLONIA O FRAC..   EL MIRADOR

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

REGULARIZACION DE CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 287.74 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA TEJABAN 128.97 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA CUARTO ALMACEN 32.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO DEL 2019/ TÉRMINO JULIO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 03 DE JULIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

 BARDEO PERIMETRAL



EXP. 02   No.75/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    188

EN LA CALLE : RIO BRAVO NO. CUENTA: U005485

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 105 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO DEL 2019/ TÉRMINO JULIO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 04 DE JULIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JUAN PABLO OROZCO VILLA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MARIA GUADALUPE VAZQUEZ CASTELLANOS

CALLE SIN NOMBRE

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.76/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    64

EN LA CALLE : GOMEZ FARIAS NO. CUENTA: U004515

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 50 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO DEL 2019/ TÉRMINO JULIO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 09 DE JULIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

GREGORIO JIMENEZ ROMO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

PAVO

5 DE MAYO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.77/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:   EJIDO SAN IGNACIO

EN :  CAMINO AL CERRO CHICO  # 8 NO. CUENTA: R004873

        SALIDA POR CALLE RIO BRAVO

ENTRE LAS CALLES :                   CAMINO AL CERRO CHICO

COLONIA O FRAC..   EJIDO SAN IGNACIO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

REGULARIZACION DE CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 152.02 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 114.6 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO DEL 2019/ TÉRMINO JULIO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 12 DE JULIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

CLAUDIA SUJEY ARAUJO GONZALEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.78/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    223

EN LA CALLE : FORTINO COSS Y LEON NO. CUENTA: U003414

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 28 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO DEL 2019/ TÉRMINO JULIO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 15 DE JULIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

ALBERTO IÑIGUEZ

PEDRO GONZALEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.79/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    383

EN LA CALLE : DONACIANO VAZQUEZ NO. CUENTA: R000415

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 18 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO DEL 2019/ TÉRMINO JULIO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 16 DE JULIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

20 DE NOVIEMBRE

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.80/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  EL OCOTE

EN :  RANCHO LA LOMA  # 102 B NO. CUENTA: R003971

        CARRETERA SAN IGNACIO - ARANDAS KM 1

ENTRE LAS CALLES :                   CARRETERA SAN IGNACIO - ARANDAS

COLONIA O FRAC..   RANCHO LA LOMA

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 18 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO DEL 2019/ TÉRMINO JULIO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 16 DE JULIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.81/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    2

EN LA CALLE : JUAN PABLO II NO. CUENTA: U002636

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   JARDINES DE SAN IGNACIO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 150 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO DEL 2019/ TÉRMINO JULIO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 19 DE JULIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

JESUS GONZALEZ GALLO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUZ ELENA CASTELLANOS

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

FRANCISCO VILLA



EXP. 02   No.82/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    370

EN LA CALLE : INGENIERO PEDRO OROZCO NO. CUENTA: U005967

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 185 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO DEL 2019/ TÉRMINO JULIO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 23 DE JULIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

UBALDO GUILLERMO HERNANDEZ CERVANTES

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

ESTEBAN ALATORRE



EXP. 02   No.83/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    75

EN LA CALLE : GOMEZ FARIAZ NO. CUENTA: U002550

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA ALTA HABITACIONAL 190 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO DEL 2019/ TÉRMINO JULIO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 24 DE JULIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

TIMOTEO LOPEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JOEL MORALES CORONADO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

PAVO



EXP. 02   No.84/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  CAPILIN VERDE

EN :  RANCHO CAPULIN VERDE NO. CUENTA: R005185

        CARRETERA LA BARCA - SAN MIGUEL KM. 52.5

ENTRE LAS CALLES :                   CARRETERA LA BARCA SAN MIGUEL

COLONIA O FRAC..   RANCHO CAPULIN VERDE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 810 M2 $ 0.00

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 320 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO DEL 2019/ TÉRMINO JULIO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 26 DE JULIO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL DENSIDAD MINIMA H1-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JUAN ALFONSO LIMON GUZMAN

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.85/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  COYOTES

EN :  RANCHO COYOTES #  100 A NO. CUENTA: R005398

        CARRETERA ATOTONILCO - SAN MIGUEL 

ENTRE LAS CALLES :                   CARRETERA ATOTONILCO - SAN MIGUEL

COLONIA O FRAC..   RANCHO COYOTES

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 75 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO DEL 2019/ TÉRMINO JULIO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 05 DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

BARDEO PERIMETRAL

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 



EXP. 02   No.86/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CALLE JUAREZ Y CALLE MORELOS

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO DEL 2019/ TÉRMINO AGOSTO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 07  DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

COLONIA: CENTRO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Mejoramiento de Imagen Urbana del Centro Historico de San 

Ignacio Cero Gordo.”

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.87/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  COYOTES

EN :  RANCHO COYOTES #  100 A NO. CUENTA: R005398

        CARRETERA ATOTONILCO - SAN MIGUEL 

ENTRE LAS CALLES :                   CARRETERA ATOTONILCO - SAN MIGUEL

COLONIA O FRAC..   RANCHO COYOTES

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 75 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO JULIO DEL 2019/ TÉRMINO JULIO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 05 DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

BARDEO PERIMETRAL

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.88/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CALLE MORELOS

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO DEL 2019/ TÉRMINO AGOSTO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 07  DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

COLONIA: CENTRO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Rehabilitacion de Escuela Primaria Igancio Zaragoza 14DPR2665R.”

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO



EXP. 02   No.89/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  LAS HUERTAS

EN :  RANCHO LAS HUERTAS NO. CUENTA: R003811

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 306 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO DEL 2019/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 07 DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

ROBERTO CARLOS GUTIERREZ OROZCO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

HABITACIONAL

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 



EXP. 02   No.90/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    6

EN LA CALLE : VALLARTA NO. CUENTA: U000483

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA DEMOLICION 136.94 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA HABITACIONAL 199.75 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 209.42 M2 $ 0.00

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 27.68 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO DEL 2019/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 08 DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

RUBEN FONSECA LOPEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

RAMON CORONA

GOMEZ FARIAS

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.91/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    340

EN LA CALLE : FRANCISCO VILLA NO. CUENTA: U006082

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 260.00 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 81.44 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO DEL 2019/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 12 DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUZ ELENA CASTELLANOS RODRIGUEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

GUADALUPE VICTORIA

EUGENIO RUIZ OROZCO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.92/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    340

EN LA CALLE : FRANCISCO VILLA NO. CUENTA: U006082

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 294.6 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 88 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO DEL 2019/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 12 DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUZ ELENA CASTELLANOS RODRIGUEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

GUADALUPE VICTORIA

EUGENIO RUIZ OROZCO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.93/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    233

EN LA CALLE : RIO BRAVO NO. CUENTA: R005053

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 80 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 77 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO DEL 2019/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 16 DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

SERGIO DIAZ GARCIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.94/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  SACAMECATE

EN :  RANCHO ZACAMECATE # 158 A NO. CUENTA: R007017

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 170 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA BODEGA 182.33 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO DEL 2019/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 22 DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

HABITACIONAL

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.95/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    15

EN LA CALLE : MOCTEZUMA JARDINES DEL REAL NO. CUENTA: U004178, U004179

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   JARDINES DEL REAL

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 235 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO DEL 2019/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 22 DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

SALVADOR OROZCO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

AV. LOPEZ MATEOS



EXP. 02   No.96/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    100

EN LA CALLE : ALDAMA NO. CUENTA: U002495

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 117.00 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 117.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO DEL 2019/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 23 DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

SERGIO GUADALUPE DIAZ GARCIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

DR. ZOCIMO OROZCO OROZCO

GUADALUPE VICTORIA



EXP. 02   No.97/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    219

EN LA CALLE : ITURBIDE NO. CUENTA: U002026

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 120.00 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 96.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO DEL 2019/ TÉRMINO AGOSTO  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 28 DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

JOSE ACEVES POZOS

JUAN GIL PRECIADO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.98/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    96

EN LA CALLE : LACIA LOPEZ NO. CUENTA: U001364

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 216.00 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 187.80 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO SEPTIEMBRE DEL 2019/ TÉRMINO SEPTIEMBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 03 DE SEPTIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JOEL MORAELES CORONADO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

INGENIERO PEDRO OROZCO

PIPILA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.99/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    206

EN LA CALLE : ALDAMA NO. CUENTA: U005952

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 127.30 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO SEPTIEMBRE DEL 2019/ TÉRMINO SEPTIEMBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 03 DE SEPTIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

JAVIER MELENDEZ PLASCENCIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

DELFINO CASTELLANOS

ARNULFO MERCADO SANCHEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.100/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    8

EN LA CALLE : MOCTEZUMA JARDINES DEL REAL NO. CUENTA: U004192, U004193

U004194, U004195, U004196

LOTE :   1, 2, 3, 4, 5. MANZANA 12

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   JARDINES DEL REAL SAN IGNACIO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

 TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 450.00 M2 $ $0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 459.00 M2 $ $0.00

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 459.00 M2 $ $0.00

PLANTA 2DO NIVEL HABITACIONAL 180.75 M2 $ $0.00

SUB - TOTAL 1. $0.00

TOTAL :

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO SEPTIEMBRE DEL 2019/ TÉRMINO SEPTIEMBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 03 DE SEPTIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

$0.00

RAUL MACIAS CORDERO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

AV. LOPEZ MATEOS 

QUINTANA ROO

HABITACIONAL PLURIFAMILIAR VERTICAL H3-V

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.101/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    117

EN LA CALLE : ALBERTO IÑIGUEZ NO. CUENTA: U000415

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 167.43 M2 $ 0.00

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 160.00 M2 $ 0.00

PLANTA 2DO NIVEL HABITACIONAL 160.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO SEPTIEMBRE DEL 2019/ TÉRMINO SEPTIEMBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 06 DE SEPTIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

ANDREA LIZETH PEREZ CASTELLANOS

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

20 DE NOVIEMBRE

CALLEJON

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.101/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    139

EN LA CALLE : ALDAMA NO. CUENTA: U006070

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 146.00 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 144.12 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO SEPTIEMBRE DEL 2019/ TÉRMINO SEPTIEMBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 24 DE SEPTIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

JESUS MANUEL PATIÑO JIMENEZ

CALLE PROFESORA RAMONA SANCHEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

SERGIO GPE. DIAZ GARCIA

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.102/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CABECERA MUNICIPAL, CAMINO A HIGUERILLAS 2+320 A 3+040

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO DEL 2019/ TÉRMINO AGOSTO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 25 DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

COLONIA: HIGUERILLAS

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Construccion de andador y ciclopista San Ignacio - Higuerillas, 3ra 

etapa, en San Ignacio Cerro Gordo.”

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO



EXP. 02   No.103/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    112

EN LA CALLE : EUGENIO RUIZ OROZCO NO. CUENTA: R002111

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   JARDINES DE SAN IGNACIO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 105.69 M2 $ 0.00

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 85.74 M2 $ 0.00

PLANTA 2DO NIVEL HABITACIONAL 17.26 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 03 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

FRANCISCO VILLA

GENERAL RENATO VEGA AMADOR

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JAVIER MELENDEZ PLASCENCIA

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.104/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CABECERA MUNICIPAL, CAMINO A HIGUERILLAS 2+320 A 3+040

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO AGOSTO DEL 2019/ TÉRMINO AGOSTO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 05 DE AGOSTO DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

COLONIA: HIGUERILLAS

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Construccion de andador y ciclopista San Ignacio - Higuerillas, 2da 

etapa, en San Ignacio Cerro Gordo.”

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO



EXP. 02   No.105/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:   BOCA DE LEONES

EN : BOCA DE LEONES NO. CUENTA: R003354

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   RANCHO BOCA DE LEONES

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

REGULARIZACION DE CONSTRUCCION

PLANTA BAJA HABITACIONAL 246 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA BODEGA 65 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA BODEGA 410 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA BODEGA 170 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA ESTABLOS 214 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 09 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

 GRANJAS Y HUERTOS GH

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.106/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    40

EN LA CALLE : MEXICO NO. CUENTA: U006163

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA BAJA HABITACIONAL 51.45 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 09 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

SAN RAMON

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SAN FRANCISCO



EXP. 02   No.107/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    52

EN LA CALLE : GARCIA LOPEZ NO. CUENTA: U000614

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA BAJA HABITACIONAL 274.40 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 274.40 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 11 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

NIÑOS HEROES

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUZ ELENA CASTELLANOS RODRIGUEZ

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

LOPEZ COTILLA



EXP. 02   No.108/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    15 A

EN LA CALLE : MARTINEZ VALADEZ NO. CUENTA: U003037

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA ALTA HABITACIONAL 162.34 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 14 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

PEDRO LOZA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

GOMEZ FARIAS



EXP. 02   No.109/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    34

EN LA CALLE : FRANCISCO I. MADERO NO. CUENTA: U000046

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 44.29 M2 $ 0.00

PLANTA 2DO NIVEL HABITACIONAL 45.88 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 14 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

LOPEZ COTILLA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUZ ELENA CASTELLANOS RODRIGUEZ

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MELCHOR OCAMPO



EXP. 02   No.110/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    83

EN LA CALLE : ALDAMA NO. CUENTA: U003186

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA BAJA HABITACIONAL 266.25 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 27.25 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE :  

                                          A 16 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

GUADALUPE VICTORIA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

RUBEN FONSECA LOPEZ

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MARIANO ESCOBEDO



EXP. 02   No.111/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    1081

EN LA CALLE : CAMINO REAL ATOTONILCO NO. CUENTA: R005083

LOTE :                

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   TORTILLERO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

ESTRUCTURA INDUSTRIAL 250.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE :  

                                          A 18 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

6.INDUSTRIAL    6.5.INDUSTRIA PESADA 

Y DE RIESGO ALTO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

TOMSA DESTIL

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.112/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:   EL OCOTE

EN :  CALLE EN PROYECTO #58 NO. CUENTA: R003154

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   EL OCOTE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA BAJA HABITACIONAL 210.00 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 142.50 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA BARDEO 84.22 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE :  

                                          A 18 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

IVAN MORALES VARGAS

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.113/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    134

EN LA CALLE : 12 DE NOVIEMBRE NO. CUENTA: U006252

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA BAJA HABITACIONAL 70.13 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 68.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE :  

                                          A 16 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JAVIER ALEJANDRO OROZCO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MATAMOROS

JOSE ANTONIO HERNANDEZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.114/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    125

EN LA CALLE : FRANCISCO I. MADERO NO. CUENTA: U000984

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA BAJA HABITACIONAL 236.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE :  

                                          A 18 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

ROBERTO CARLOS GUTIERREZ OROZCO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

DONACIANO VAZQUEZ 

AGUSTIN MONTES

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.115/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    383

EN LA CALLE : FRANCISCO VILA NO. CUENTA: U0004619

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   JARDINES DE SAN IGNACIO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA BAJA BARDEO 11.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE :  

                                          A 21 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

GUADALUPE VICTORIA

FRANCISCO CEBALLOS

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.116/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    49

EN LA CALLE : JOSE ACEVES POZOS NO. CUENTA: U000898

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA 1er Nivel HABITACIONAL 88.00 M2 $ 0.00

PLANTA 2do Nivel HABITACIONAL 41.60 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE :  

                                          A 23 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NIÑOS HEROES 

MATAMOROS

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.117/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    85

EN LA CALLE : GENERAL RENATO VEGA AMADOR NO. CUENTA: U002721

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   JARDINES DE SAN IGNACIO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA BAJA HABITACIONAL 240.20 M2 $ 0.00

PLANTA ALTA HABITACIONAL 225.20 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE :  

                                          A 25 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

FLAVIO ROMERO DE VELASCO 

JUAN PABLO II

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.119/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    55

EN LA CALLE : ABASOLO NO. CUENTA: U001048

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA ALTA HABITACIONAL 101.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE :  

                                          A 28 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

EDGAR QUINTANA LUA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

LIBORIO MARTINEZ

MEDINA ASCENCIO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.120/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    27

EN LA CALLE : GOMEZ FARIAS NO. CUENTA: U001936

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA BAJA HABITACIONAL 101.85 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO OCTUBRE  DEL 2019/ TÉRMINO OCTUBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE :  

                                          A 28 DE OCTUBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUZ ELENA CASTELLANOS RODRIGUEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

VALLARTA

VALADEZ RAMIREZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.121/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    87

EN LA CALLE : MARTIRES CRISTEROS NO. CUENTA: R005567

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA BAJA HABITACIONAL 49.50 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE  DEL 2019/ TÉRMINO NOVIEMBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE :  

                                          A 08 DE NOVIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

CLAZADA DE LOS SANTOS

JUAN ESCUTIA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.122/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    95

EN LA CALLE : MARTIRES CRISTEROS NO. CUENTA: R005567

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA BAJA HABITACIONAL 142.24 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE  DEL 2019/ TÉRMINO NOVIEMBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE :  

                                          A 08 DE NOVIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

CLAZADA DE LOS SANTOS

JUAN ESCUTIA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.123/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    101

EN LA CALLE : MARTIRES CRISTEROS NO. CUENTA: R005567

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA BAJA HABITACIONAL 74.62 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA LAMINA 74.52 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE  DEL 2019/ TÉRMINO NOVIEMBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE :  

                                          A 08 DE NOVIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

CLAZADA DE LOS SANTOS

JUAN ESCUTIA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.124/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

DE UNA OBRA UBICADA EN: CALLE ALDAMA Y FILIBERTO OROZCO BARBA

ESTADO: JALISCO

TARIFA SUB - TOTAL

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING - ARQ.  
NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE                        

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE DEL 2019/ TÉRMINO NOVIEMBRE DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 11 DE NOVIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

DESCRIPCION DE LA OBRA

“Construccion de Empedrado en Calle Aldama y Filiberto Orozco 

Barba entre Guadalupe Victoria y Delfino Castellanos en San Ignacio 

Cerro Gordo.”

PAGO DE DERECHO DE PERMISO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SR. (A) H. GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE SAN IGNACIO CERRO GORDO

MUNICIPIO: SAN IGNACIO CERRO GORDO

COLONIA: CENTRO



EXP. 02   No.125/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    79

EN LA CALLE : SAN FRANCISCO NO. CUENTA: U002245

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

PLANTA ALTA HABITACIONAL 68.10 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE  DEL 2019/ TÉRMINO NOVIEMBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE :  

                                          A 12 DE NOVIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUZ ELENA CASTELLANOS RODRIGUEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

ANGULO

NICOLAS BRAVO



EXP. 02   No.126/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    138 A

EN LA CALLE : AV. LOPEZ MATEOS NORTE NO. CUENTA: U004979

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

4.3.25. FERRETERIA DE ARTICULOS ESPECIALIZADOS

CONSTRUCCION

PLANTA ALTA HABITACIONAL 66.00 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE  DEL 2019/ TÉRMINO NOVIEMBRE  DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE :  

                                          A 12 DE NOVIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

4. COMERCIAL 4.3. COMERCIO DISTRITAL. 

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JOEL MORALES CORONADO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

AGUSTIN MONTES

PEDRO GONZALEZ



EXP. 02   No.127/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:   PROVIDENCIA

EN :  RANCHO LA PROVIDENCIA #22 NO. CUENTA: R007972

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   RANCHO LA PROVIDENCIA

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 227.17 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA BARDEO 29 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE DEL 2019/ TÉRMINO NOVIEMBRE DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 21 DE NOVIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 



EXP. 02   No.128/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  LOMA ALTA

EN :  LA LOMA #99 NO. CUENTA: R003804

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   RANCHO LA LOMA ALTA

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 136.27 M2 $ 0.00

PLANTA BAJA LÁMINA 104.04 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO NOVIEMBRE DEL 2019/ TÉRMINO NOVIEMBRE DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 28 DE NOVIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

KARLA BELEN BRISEÑO CAMARENA

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.129/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  COYOTES

EN :  RANCHO COYOTES S/N NO. CUENTA: R007508

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   RANCHO COYOTES

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 144.74 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICEMBRRE DEL 2019/ TÉRMINO DICIEMBRE DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 02 DE DICIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.130/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO RUSTICO DENOMINADO:  CAMPO SANTO CERRO Y HUERTA

EN : CARRETERA ARANDAS - TEPATITLAN NO. CUENTA: R005907

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   TUNA DE ARRIBA

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA BARDEO 164.09 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICEMBRRE DEL 2019/ TÉRMINO DICIEMBRE DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 03 DE DICIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 



EXP. 02   No.131/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    158

EN LA CALLE : NICOLAS BRAVO NO. CUENTA: U006069

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 150 ML $ 0.00

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 145.8 ML $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICEMBRRE DEL 2019/ TÉRMINO DICIEMBRE DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 10 DE DICIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

SANTA CLARA

SANTA CRUZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.132/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    13

EN LA CALLE : MOCTEZUMA NO. CUENTA: U006045

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 30 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICEMBRRE DEL 2019/ TÉRMINO DICIEMBRE DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 10 DE DICIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

PRUDENCIANO PATIÑO

VALLARTA

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

JOEL MORALES CORONADO

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.133/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    7

EN LA CALLE : EMILIANO ZAPATA NO. CUENTA: U005956

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   LA TRINIDAD

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 199.6 M2 $ 0.00

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 13 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICEMBRRE DEL 2019/ TÉRMINO DICIEMBRE DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 10 DE DICIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

SEÑOR CURA IGNACIO L. PRADO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

GUADALUPE VICTORIA



EXP. 02   No.134/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    18

EN LA CALLE : ALDAMA NO. CUENTA: U000342

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 30 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICEMBRRE DEL 2019/ TÉRMINO DICIEMBRE DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 13 DE DICIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

CUAUHTEMOC

MORELOS



EXP. 02   No.135/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    309

EN LA CALLE : PIPILA NO. CUENTA: U005608

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 183.4 M2 $ 0.00

PLANTA 1ER NIVEL HABITACIONAL 183.4 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE DEL 2019/ TÉRMINO DICIEMBRE DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 17 DE DICIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

SERGUIO GPE. DIAZ GARCIA

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

12 DE NOVIEMBRE

CALLE SIN NOMBRE

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U



EXP. 02   No.136/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    1

EN LA CALLE : INGENIERO PEDRO OROZCO NO. CUENTA: U002084

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 153.7 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE DEL 2019/ TÉRMINO DICIEMBRE DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 17 DE DICIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

LUZ ELENA CASTELLANOS RODRIGUEZ

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

AV. LOPEZ MATEOS

FRANCISCO I. MADERO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.



EXP. 02   No.137/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A) 

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    6

EN LA CALLE : LOPEZ COTILLA NO. CUENTA: U000334

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   CENTRO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

DEMOLICION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 41.6 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE DEL 2019/ TÉRMINO ENERO DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 20 DE DICIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

MORELOS

FRANCISCO I. MADERO

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO



EXP. 02   No.138/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    243

EN LA CALLE : PIPILA NO. CUENTA: U005655

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   SAN JOSE

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 140 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE DEL 2019/ TÉRMINO DICIEMBRE DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 27 DE DICIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

FORTINO COSS Y LEON

12 DE NOVIEMBRE

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN



EXP. 02   No.139/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    27

EN LA CALLE : FERNANDO MONTES DE OCA NO. CUENTA: R003695

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   LA VIRGENCITA

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 234.25 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE DEL 2019/ TÉRMINO DICIEMBRE DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 27 DE DICIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

JEFE DE DESARROLLO URBANO

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

VALADEZ RAMIREZ

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

VALLARTA



EXP. 02   No.140/2019

LA DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS A TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE 

DESARROLLO URBANO OTORGA LA LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN A: 

SR. (A)  

PROPIETARIO DEL PREDIO UBICADO EN EL No.    360

EN LA CALLE : GENERAL RENATO VEGA AMADOR NO. CUENTA:  U005836

LOTE :   

ENTRE LAS CALLES :                   

COLONIA O FRAC..   JARDINES DE SAN IGNACIO

CLASIFICADO DE ACUERDO AL REGLAMENTO DE ZONIFICACIÓN 

DEL ESTADO DE JALISCO COMO: 

AUTO- CONSTRUCCION

TARIFA SUB - TOTAL

PLANTA BAJA HABITACIONAL 53.9 M2 $ 0.00

SUB - TOTAL 1. 0.00

TOTAL : $ 0.00

PERITO ING. ARQ.

PERMISO TANTO SU AUTENTICIDAD COMO SU PROCEDENCIA SON RESPONSABILIDAD DEL

SOLICITANTE, POR LO QUE ESTE DEPARTAMENTO NO ES RESPONSABLE EN CASO DE QUE  

RESULTARA ALGUNA ANOMALÍA O PROBLEMA LEGAL AL RESPECTO. 

LA PRESENTE LICENCIA TIENE VIGENCIA UN AÑO,  INICIO DICIEMBRE DEL 2019/ TÉRMINO DICIEMBRE DEL 2020

                                                 ATENTAMENTE : 

                                          A 27 DE DICIEMBRE DEL  2019

c.c.p. tesorería

c.c.p. archivo

 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.

 DESARROLLO URBANO

  LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

EUGENIO RUIZ OROZCO

MARTIN ZAINS O

HABITACIONAL DENSIDAD MEDIA H3-U

NOTA :   LAS AGUAS PLUVIALES DEBERÁN CANALIZARSE A LA CALLE, 

AL DRENAJE ÚNICAMENTE DEBERÁN ARROJARSE AGUAS NEGRAS. 

NOTA  IMPORTANTE : LOS DOCUMENTOS QUE AQUÍ SE PRESENTAN PARA EFECTO DE ESTE 

        H. AYUNTAMIENTO SAN IGNACIO CERRO GORDO JALISCO. 

________________________________________

ING. ARQ. LUIS EDUARDO MUÑOZ LLANAS

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

 ________________________________________

ARQ. JAVIER ALEJANDRO OROZCO NUÑO

JEFE DE DESARROLLO URBANO


